
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

Informo que el traslado de la liquidación del crédito que antecede corrió 

los días 04, 05 y 06 de octubre de 2021. Durante dicho término la parte 

demandada guardó absoluto silencio. A Despacho de la Señora Juez 

para aprobar o modificar la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 01 de diciembre de 2021 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Referencia 
 

Proceso   : EJECUTIVO 

Demandante : HEIDY JIMENA PATIÑO ROMÁN 

Demandado : NELLY LONDOÑO GIRALDO 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2021-00003-00 
 

Asunto                    : MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Sustanciación        : Nro. 528 

 

Esta Funcionaria al verificar la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante en el proceso de la 

referencia, observa que la misma no se encuentra ajustada derecho 

por cuanto: 

 

- La parte ejecutante no indica la forma en que se está liquidando el 

crédito, tan solo se limita a señalar unos valores. 

 



- La parte ejecutante no menciona cuál es el valor total de la 

liquidación.  

 

Visto lo anterior procede el Despacho conforme lo establecido en el 

Numeral 3 del Art. 446 del Código General del Proceso a MODIFICAR la 

liquidación del crédito presentada. 

 

En consecuencia, se procede a hacer la respectiva modificación, la 

cual se realizará hasta el día 30 de noviembre de 2021. 

 

CAPITAL $1.500.000,00 

 

Fecha Tasa 

interés 

plazo 

Tasa 

interés 

mora 

Días Interés plazo Interés mora 

Feb.-18 1,5%  09 6.750,00  

Mar.-18 1,5%  30 22.500,00  

Abr.-18 1,5%  30 22.500,00  

May.-18 1,5%  30 22.500,00  

Jun.-18 1,5%  30 22.500,00  

Jul.-18 1,5%  30 22.500,00  

Ago.-18 1,5%  30 22.500,00  

Sep.-18 1,5%  30 22.500,00  

Oct.-18 1,5%  30 22.500,00  

Nov.- 18 1,5%  30 22.500,00  

Dic.- 18 1,5%  30 22.500,00  

Ene.- 19 1,5%  30 22.500,00  

Feb.-19 1,5%  30 22.500,00  

Mar.-19 1,5%  30 22.500,00  

Abr.-19 1,5%  09 6.750,00  

Abr.-19   21  22.505,42 

May.-19  2,15% 30  32.180,30 

Jun.-19  2,14% 30  32.120,90 

Jul.-19  2,14% 30  32.091,20 

Ago.-19  2,14% 30  32.150,60 

Sep.-19  2,14% 30  32.150,60 

Oct.-19  2,12% 30  31.823,55 

Nov.- 19  2,11% 30  31.714,36 

Dic.- 19  2,10% 30  31.535,50 

Ene.-20  2,09% 30  31.326,54 

Feb.-20  2,12% 30  31.764,00 

Mar.-20  2,11% 30  31.595,15 

Abr.-20  2,08% 30  31.207,00 

May.-20  2,03% 30  30.457,50 

Jun.-20  2,02% 30  30.357,26 

Jul.-20  2,02% 30  30.357,26 

Ago.-20  2,04% 30  30.607,72 



Sep.-20  2,05% 30  30.697,78 

Oct.-20  2,02% 30  30.307,11 

Nov.- 20  2,00% 30  29.935,46 

Dic.- 20  1,96% 30  29.360,98 

Ene.-21  1,94% 30  29.148,72 

Feb.-21  1,97% 30  29.482,12 

Mar.-21  1,95% 30  29.280,16 

Abr.-21  1,94% 30  29.128,49 

May.-21  1,93% 30  28.996,91 

Jun.-21  1,93% 30  28.976,66 

Jul.-21  1,93% 30  28.936,14 

Ago.-21  1,94% 30  29.027,29 

Sep.-21  1,93% 30  28.946,27 

Oct.-21  1,92% 30  28.784,10 

Nov.- 21  1,94% 30  29.067,78 

TOTAL    $306.000,00 $966.020,82 

 

 DESDE HASTA TOTAL 

CAPITAL 1.   $1.500.000,00 

 

INTERESES 

PLAZO 

22/febrero/2018 09/abril/2019 $306.000,00 

INTERESES 

MORATORIOS 

10/abril/2019 30/noviembre/2021 $966.020,82 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN 

AL 30/11/21 

   

 

$2.772.020,82 

 

Total a cargo de la DEMANDADA hasta el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

son DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL VEINTE PESOS CON 

82/100 CTVS M/CTE ($2.772.020,82): Lo que incluye capital, intereses de 

plazo y moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 122 del 02 de diciembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 03, 06 y 07 de diciembre de 2021 

Inhábiles: 04 y 05 de diciembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 07 de diciembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


